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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06990/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06990/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06990/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, copia fiel del Programa Anual de Obras autorizado por el Titular del Municipio, Síndico Municipal, Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas y Titular de la UIPEE, que contenga la siguiente información: 
· Denominación Oficial, Ubicación, Presupuesto Anual, Metas Programadas, Unidad de Medida, la Temporalidad de Inicio y Termino, Modalidad de Ejecución, la Modalidad de Adjudicación y la Fuente de Financiamiento. 
· Montos máximos por Adjudicación Directa y por Invitación Restringida para la ejecución de Obra Pública y servicios relacionados con la misma para el ejercicio fiscal 2019.
Así, se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, en atención a la solicitud de mérito que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta remitió el documento electrónico “PROGRAMA ANUAL 2019.pdf”, el cual compila el formato PbRM-07a “Programa Anual de Obra”, soporte documental que refleja los siguientes datos: Denominación oficial, ubicación, presupuesto anual, modalidad de ejecución, modalidad de adjudicación, así como la fuente de financiamiento. Asimismo, remitió los oficios SM/0640/2019 y SM/0729/2019, mediante los cuales se aprobaron cambios al nombre de diversas obras, así como diversas modificaciones de las obras y/o acciones correspondientes al Fondo de Infraestructura Social Municipal de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2019, respectivamente; y, finalmente remitió el documento electrónico “MONTOS DE ADJUDICACION” el cual compila múltiples artículos del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2019, que reflejan los montos máximos por adjudicación directa y por invitación restringida para la ejecución de obra pública y servicios.
Acto seguido, EL RECURRENTE se inconformó de la respuesta proporcionada, por lo que procedió a interponer el recurso de revisión en el que principalmente se adolece de la entrega de información incompleta. 
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO ordenándole hacer entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
1. Formato PbRM-07b “Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento)” correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 
2. El o los documentos en donde consten las metas programadas, unidad de medida y temporalidad de inicio y término, todas ellas vinculadas con las obras públicas programadas para el ejercicio fiscal 2019. 
En referencia al numeral 2), para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente. 
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincido en términos generales con el estudio de la resolución en comento, difiero con la Ponencia Resolutora respecto a considerar la entrega en versión pública de la información.
Lo anterior, en razón de que de conformidad con los Lineamientos para la entrega del presupuesto de egresos municipal 2019, los Sujetos Obligados deberán publicar una relación de las estadísticas de cualquier tipo que hayan generado en cumplimiento de sus facultades, competencias y/o funciones, y vincular a los documentos, bases de datos y/o sistemas donde se registran los resultados periódicos respectivos, los cuales deberán ofrecerse en formato abierto, de acuerdo con el concepto establecido en la Ley General, artículo 3, fracción X.
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De lo anterior se advierte que no se trata en ningún momento de datos personales de individuos relacionados con los datos publicados, sino únicamente el periodo de ejecución y presupuesto que destina el Ayuntamiento por concepto de Reparaciones y Mantenimiento, así como la fuente de financiamiento con lo que se llevará a cabo.
Ahora bien, por lo que hace al documento en donde consten las metas programadas, unidad de medida y temporalidad de inicio y término, todas ellas vinculadas con las obras públicas programadas para el ejercicio fiscal 2019, es de señalarse que de conformidad con los lineamientos anteriormente referidos, el documento en donde puede constar la información ordenada, de manera enunciativa más no limitativa, podría ser “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto Formato PbRM-02ª” que el Sujeto Obligado esta constreñido a remitir al órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) como parte integrante del Informe Mensual Municipal, mismo que se muestra a continuación: 
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Así, se advierte que no se trata en ningún momento de datos personales de individuos relacionados con los datos publicados, sino únicamente calendarizar las metas de las acciones por trimestre para medir el grado de cumplimiento en cada periodo de tiempo, con el propósito de dar seguimiento a lo programado y tomar en su caso las medidas correctivas para evitar su desviación.
En virtud de lo expuesto, resulta claro que la información de la que se ordena su entrega es la relativa a datos que no permiten su vinculación con una persona en específico que lo identifique o haga identificable por lo que no se considera la salvaguarda de ello.
Por lo que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que se insiste que no era procedente ordenar la entrega de la información en versión pública, toda vez que el formato “PbRM-07b (Programa Anual de Obras y Mantenimiento)”, así como el documento en donde consten las metas programadas, unidad de medida y temporalidad de inicio y términos, no contienen datos susceptibles de clasificar como información confidencial. 




EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
(RÚBRICA)



[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06990/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el seis de noviembre de dos mil diecinueve.

YSM/ATU/IAHA




Página 7 de 8

image3.png
Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién y
Direccién de Planeacién y Control

13. Calendarizacion de Metas de Actividad por Proyecto
Formato PbRM-02a

Alcance del Formato: Calendarizar las metas de las acciones por trimestre para medir el grado

de cumplimiento en cada periodo de tiempo, con el propdsito de dar seguimiento a lo
programado y tomar en su caso las medidas correctivas para evitar su desviacion.

13.1Calendarizacion de Metas de Actividad por Proyecto en Formato PDF

« Para el llenado de este formato debera
= — considerarse el instructivo que se
™ PR— e encuentra en la pagina 158 del Manual
e [ - para la Planeacion, Programacion y
e Presupuesto de Egresos Municipal
= T para el Ejercicio Fiscal 2019.
Bl e bl il e - S i s v
e — e — = —

Fuente: Manuai para la Planeacién, Programacidn y Presupuesto de Egresos Municipal para el Efercicio Fiscal 2019.
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13.2 Calendarizacién de Metas de Actividad por Proyecto en archivo de texto plano .txt

1.- Localidad Beneficiada (1 Columna)
2. Poblacion Beneficiada (1 Columna)
3.-Dependencia General (1 Columna)
4.-Dependencia Auxliar (1 Columna)

§.-Finalidad, Funcién, Sub Funcion, Programa, Sub Programa, Proyecto (6 Columnas)
6.No. de Accién. (1 Columna)
7.-Descripcién de la Accion (1 Columna)
8.-Unidad de Medida (1 Columna)
9.-Cantidad Programada Anual (1 Columna)
10.- Calendarizacion de las metas de actividad por proyecto
por trimestre en cantidad absoluta y relativa (8 columnas)
2

———
oo Ehctn Fomto Yo iyute CM00002019:txt: Block de notas

0" 40''A001"100°|"01'|'03"| 01" 'O O1' OF'* 111°| COORDINAR LA AGENDA DEL PRESDENTE MUNICIPAL ' GOORDINKGION *|'40.00"|*10.00°|°25 00" 10.00"|°25 00" *10.00'"25 00'|"10.00°°25.00"

0" S1"01'1*103"|"01°|'08'|'03'| D1 O1' 03" 116" 'DAR SEGUMENTO AL AVANCE OE OBRAS PARA SU PUBLICACON | SEGUMENTO'|"S100"[*1.00"|*196'|'1.00"* 196" "L0CY|* 196" "48.00°1 94 12"

0" 10°'A02''102°|"01°|'02'|'04'['01'|'O1' 02" 111" RECEPOON Y EMESION DE QUES | QUEI'"800°(°200°1'25.00°| "3 00''37.50'( 2.00°|"25.00°"1 001250

0" SO°["A02'[1102" "01°|"02"|'04''O1'|'O1'"02'" 112" 'REALZAR CAPACITACION EN MATERIA DE DERECHOS HUMANCS *|'CAPACTACION " 90.00°45 00" 'S0.00°| 25 00" "27.78"|“S0.00°"11 11°1'S000°"11.12°
0" 80''A0211102"|"01°|"02"|'04'|'D1'|'O1' 02" 114" 'REALZAR ASESORIS EN MATERA DE DERECHOS HUMANOS '|*ASESORIA''80.00"1'20.00°1 25 00" 20.00°125.00°1 20,001 25.00°| 20,00 25.00"
0''0°1A02'1"102'0L'02'|'O4'|'OX'|'01'|'02'| 115'|'SUPERVISON A CARCEL MUNCPAL'|'SUPERVISON'| 0.00°|"0.00"|"0.00°|"000°|*0.00"'0.00°|* 000" 0.00°|* 000"
0'0°1'A02'1"102|/0L'['02'|'04'|'OX'|'01'|'02'|* 16'|'SESON DE DEFENSORES MUNCPALES | SESON'|'0.00°'000'|*0.00''0.00°|* 000" 0.00°|* 000" 000" 000"

0[* 19'800°|*108"|'01'|'03'|'08°|'03'|'01*|'01°1*113'|'CONOCER, MEDIAR,CONCLIAR EN ACCDENTES DE TRANSITO VEMICLLAR ' MEDIOON "1 00'[% 00°|21.05'| 500" 26 32''5.00°| 26 32'1'5. 00" 26.32°

Fuente: Elaboracién OSFEM.
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13241 Instructivo

Calendarizacién de Metas de Actividad por Proyecto

Localidad
Beneficiada

Poblacion
Beneficiada

Dopondoncia
General:

Dopondoncia
Auxiliar:

Finalidad, Funcion,
‘Subluncion,
Programa,
‘Subprograma y
Proyecto:

No. do Accién:

Descripcion
deta

Unidad de medida:

Programada
Anal

Calendarizacion do
Las motas por

proyecto
por trimestro on
cantidad absolutay.
rolativa:

Archivo CM00002019.txt

Anotar el nimero (clave) de la poblacion, comunidad o colonia en la que se
desarrollard el proyecto, de acuerdo a a informacion vigente, en caso de benefciar
a toda la poblacitn se colocard cero.

Anotar el porcentaje de la poblacion que resulte beneficiada con el proyecto
presupuestado (No presentar porcentajes mayores a 100).

Anotar el codigo de fa Dependencia General, de acuerdo al Catdlogo de
Dependencias Generales establecido on e Manual para la Planeacien,
Programacién y Presupesto de Egresos Municipal para e Ejercicio Fiscal 2019.

Anctar el codigo de la Dependencia Audilar, de acuerdo al Catdlogo de
Dependencias Auilares esiablecido en o Manual para fa Planeacion,
Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.

Anotar los codigos de Finalidad, Funcion, Subfuncién, Programa, Subprograma y
Proyecto, de acuerdo al catélogo de esinuctura programatica establecido en el
Manual para la Planeacion, Programacion y Presupuesio de Egresos Municipal
para el jerciio Fiscal 201,

Anotar el nimero consecutivo de la accién con relacion a su proyecto. (Deberd
nclui todas las acciones con su respecivo proyecto).

Anotar la descripcin de cada una de las acciones relevanies del proyecio. Es
importante sefalar que en este espacio deberan ser consideradas 010 aquelas
acciones de cardcter sustaniivo que s refleon en logros para el cumplimiento del
proyecio correspondiente, deblendo eviar [a programacion de metas adjetivas o
aquellas que no tengan relacin directa con el akcance de dicho componente o
actividad.

Describir fa determinacion concreta de Ia forma en que se quiere expresar ¢l
resultado de la medicién al aplicar el indicado. La unidad de medida deberd ser
‘congruente respecto  la accidn que se vaya a realizar ya que esta permitira medir
que efectivamente se esté cumpliendo con las melas programadas.

Anotar os.valores,que s espera alcanzar en el efercicio fscal,la meta debe ser
congruente con la unidad de medida y el objetivo del proyecto, os rocomendablo
quo no so programe on témminos monotarios ya que osto analisis so vo
roflejado on ol archivo PE00002019.txt

Anctar la_distibucién de la meta anual por timesire en términos absolutos.
(programacién de fa meta por timesire) y porcentuales (porcenaje) que representa
1a cantidad programada por rimesire respecto de la anual programada.
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9. Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento

Formato PbRM-07b

Alcance del Formato: Especifica de manera precisa el periodo de ejecucion y presupuesto que
destina el ayuntamiento por concepto de Reparaciones y Mantenimiento, asi como la fuente de

financiamiento con lo que se llevara a cabo.

9.1 Programa Anual de Reparaciones y Manteni

Fuonto: Manual para 2 Planeacién, Programacién y Presupuseto d Egresos Municipal para ol Ejercicio Fiecal 2010.

iento de forma impresa, con firmas y digitalizado

Para el llenado de este formato debera
considerarse el instructivo que se encuentra en la
pagina 162 del Manual para la Planeacion,
Programacién y Presupuesto de Egresos
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.

La suma del Programa Anual de Obra PbRM-07a
y el Programa Anual de Reparaciones y
Mantenimiento PbRM-07b deberan de
corresponder al importe del Capitulo 6000
Inversién  Pablica en la columna de
Presupuestado 2019 del Presupuesto de Egresos
Global Calendarizado y en la Caratula de
Presupuesto de Egresos.
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9.2 Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento en archivo de texto plano .txt

Se nombrard ——» ‘ PPARM00002019.txt

1.- Finalidad, Funcién, Sub Funcién, Programa, Sub Programa, Proyecto (Clave Programética, 6 Columnas)
2.-Fuente Financiamiento (3 Columnas)
3-Capitulo (1 Columna)
4.-Cuenta (Concepto, Partida Genérica y Partida Especifica) (1 Columna)
5.-Concepto (Nombre del Capitulo, Partida Genérica o Partida Especifica) (1 Columna)
6.-Presupuesto Anual Autorizado (1 Columna)

7.- Calendarizacion del Presupuesto de Obras Reparaciones y Mantenimiento (1 Columna por mes)
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Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





